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Periodo 2016-2017

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

S-200-Fortalecimiento a la atención médica

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Actualización del
Diagnóstico

Actualización del
Diagnóstico en cada

ejercicio fiscal.
Dirección General

Adjunta del
Programa

27/10/2017
Documento

actualizado del
Diagnóstico

Documento
actualizado del

Diagnóstico 80
Se esta trabajando

en la integración del
Diagnóstico del S-

200.

Septiembre-2017
80.00%

2 Reorientación  del
Programa para la
actualización de la
MIR

"Actividades a
Desarrollar por la

DGACS:
-Analizar la

conveniencia de
reorientar el

Programa para la
actualización de la

MIR (reuniones
internas con el
personal del
Programa).

-Solicitar apoyo de
la DGED para la

revisión de la
propuesta de MIR
para el ejercicio

2018.
-Enviar a DGPOP la
propuesta de MIR

para sus
comentarios."

Dirección General
Adjunta de

Caravanas de la
Salud

29/12/2017

Contar con una
Matriz de

Indicadores de
Resultados para el
2018 que este de

acuerdo al objetivo
del Programa y que

se apegue a la
metodología del

marco lógico.

Publicación en el
Diario Oficial de la
Federación de la

Reglas de
Operación del

Programa FAM para
el ejercicio 2018.

80

Se concluirá con la
publicación en el

Diario Oficial de la
Federación de la

Reglas de
Operación 2018.

Septiembre-2017

80.00%
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Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3 Actualización del
Portal web

"Las actividades a
realizar por personal

de la DGACS:
-Actualización del
directorio de los
Coordinadores
Estatales del
Programa.

-Coordinarse con el
área de informática
a efecto de que se
suba el directorio a
la página web de la

DGPLADES, así
como los resultados

del Programa al
cierre de cada

ejercicio (cifras de
cierre de cuenta

pública)"

Dirección General
Adjunta de

Caravanas de la
Salud

29/09/2017

Orientar a los
beneficiariosy

transparentar la
información que

genera el Programa.

Publicación en la
página de la

Secretaría de Salud
en el apartado de la

DGPLADES.

100

Página web
DGPLADES

https://www.gob.mx/
salud/acciones-y-

programas/program
a-de-fortalecimiento-

a-la-atencion-
medica-antes-

unidades-medicas-
moviles-

115138?state=publi
shed

Se subió en la
página de la

DGPLADES el
directorio de los

Coordinadores del
Programa en los

estados. Así como
la productividad del
Programa al Cierre
de Cuenta Pública.

Septiembre-2017

100.00%

4 Fortalecimineto de
la MIR

"Actividades a
Desarrollar por la

DGACS:
-Analizar la

conveniencia de
reorientar el

Programa para la
actualización de la

MIR (reuniones
internas con el
personal del
Programa).

-Solicitar apoyo de
la DGED para la

revisión de la
propuesta de MIR
para el ejercicio

2018.
-Enviar a DGPOP la
propuesta de MIR

para sus
comentarios."

Dirección General
Adjunta de

Caravanas de la
Salud

29/12/2017

Contar con una
Matriz de

Indicadores de
Resultados para el
2018 que este de

acuerdo al objetivo
del Programa y que

se apegue a la
metodología del

marco lógico.

Publicación en el
Diario Oficial de la
Federación de la

Reglas de
Operación del

Programa FAM para
el ejercicio 2018.

80

Se concluirá con la
publicación en el

Diario Oficial de la
Federación de la

Reglas de
Operación 2018

Septiembre-2017

80.00%
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Periodo 2012-2013

 

Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Contar con una
herramienta
informática para la
integración,
organización y
análisis de las rutas
del Programa
Caravanas de la
Salud en operación,
propuestas de
nuevas rutas o
modificación a las
mismas.

Elaboración de
terminos de
referencia.

Contratación del
servicio. Verificación

y análisis del
producto esperado.
Implementación de

la herramienta
informática.

Dirección General
Adjunta de

Caravanas de la
Salud de la

DGPLADES.

31/12/2013

Disponer de la
información de
cobertura del

Programa en forma
clara y precisa.

Herramienta
informática.

70

"La entidad
federativa es

responsable de
brindar servicios de
atención primaria a
la salud y llevar a
cabo procesos de
planeación para

otorgar y eficientar
los servicios de

salud que otorga a
su población.

Motivo por el cual, la
planeación de las

rutas que cubrirá el
Programa FAM en

cada ejercicio,
quedará a cargo de

cada entidad
federativa.

Asimismo, es
importante comentar

que a partir del
ejercicio 2018, el

Programa transitará
a un esquema de
transferencia de

recursos para que la
entidad federativa
se hagan cargo
directamente del

proceso
administrativo
(planeación,

operación, control,
seguimiento y
evaluación)."

Septiembre-2017

70.00%
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